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Presentación 

El libro “Recaudación y estadísticas del sistema tributario español 2011-2021”, que llega 
con esta a su cuadragésima segunda edición, tiene como finalidad principal la de proporcionar 
información estadística detallada acerca de los ingresos tributarios de la Administración General 
del Estado (AGE), las Comunidades Autónomas (CCAA) y las Entidades Locales (EELL), tanto 
por separado como de forma consolidada, así como de la estructura y magnitudes esenciales de los 
impuestos más relevantes, con una amplia perspectiva temporal que permita una mejor 
comprensión del comportamiento de las diversas figuras de nuestro sistema tributario. 

El Capítulo I está dedicado a recoger las cifras de recaudación de la AGE y de las CCAA 
(excepto las relativas a sus tributos propios), es decir, abarcan los tributos estatales, así como los 
cedidos, total o parcialmente, a las CCAA del territorio de régimen fiscal común y los concertados 
y convenidos con el País Vasco y Navarra, incorporándose los datos referidos a 2022. Cabe 
resaltar que, como en ocasiones precedentes, se aporta la información sobre la recaudación 
consolidada de las citadas Administraciones Públicas, lo cual, sin duda, añade valor al contenido 
de la publicación.  

En el Capítulo II se ofrece información sobre los presupuestos y los ingresos tributarios de 
la totalidad de las CCAA, obtenidos a partir de los datos definitivos de las liquidaciones de los 
presupuestos, incluyendo tanto los tributos cedidos, total o parcialmente, como los tributos 
propios, con un nivel de desglose que permite identificar y cuantificar los principales conceptos 
de ingresos. Las cifras de este capítulo sirven sobre todo para completar los datos del primero, 
añadiéndose la recaudación procedente de los tributos propios. No obstante, pueden existir 
discrepancias entre los datos incluidos en los Capítulos I y II, debido a que proceden de fuentes 
estadísticas distintas, se han elaborado también en momentos diferentes y los criterios contables 
no son estrictamente coincidentes. En esta edición se han añadido las cifras presupuestarias de 
2022 y la recaudación definitiva de 2021. También se han actualizado los datos presupuestarios de 
2021 que se incluyeron en la edición anterior. 

En el Capítulo III se ofrece información sobre los presupuestos y la recaudación de las 
EELL, desglosada por clases de entidades y por CCAA, habiéndose incorporado los datos de la 
recaudación líquida de 2021 y los presupuestos de ingresos de 2022. Al mismo tiempo, se han 
actualizado los datos presupuestarios de 2021 que se incluyeron en la edición precedente. 

El Capítulo IV comprende la información, desglosada territorialmente y por conceptos, 
sobre la evolución temporal de la presión fiscal en cada uno de los países de la OCDE y su valor 
medio, a partir de los datos elaborados por dicho Organismo internacional que figuran en su 
publicación “Revenue Statistics”, incluyéndose los datos definitivos de 2020 y los globales 
provisionales de 2021. Además, se ofrece información sobre la presión fiscal en cada uno de los 
países de la Unión Europea y su valor medio, según los datos elaborados por Eurostat que se 
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incluyen en su publicación “Taxation Trends in the European Union”, incorporándose los datos de 
2021. 

En el Capítulo V figuran los datos estadísticos que permiten conocer la estructura y el 
detalle de las variables más relevantes, así como la evolución temporal, de cuatro de los 
principales tributos de ámbito estatal: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), 
Impuesto sobre el Patrimonio (IP), Impuesto sobre Sociedades (IS) e Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA), utilizando para ello la información proveniente de la explotación de las 
declaraciones o autoliquidaciones de periodicidad anual, habiéndose incorporado en esta edición 
las cifras correspondientes al devengo del ejercicio 2020 en el IRPF, en el IS y en el IP, mientras 
que en el IVA se han añadido las relativas a 2021. 

En cuanto a las estadísticas catastrales concernientes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
recogidas en Capítulo VI, se incorporan los datos referidos a 2022.  

La publicación se completa con las cifras resumidas del Presupuesto de Beneficios Fiscales 
referido a la AGE, que conforman el Capítulo VII. 

Madrid, diciembre de 2023 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRIBUTOS 


